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 I. Introducción  
 

 

1. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 17 del 

programa (véase A/72/418, párr. 2). Las medidas sobre el subtema a) se adoptaron en 

las sesiones 24ª, 25ª y 27ª, celebradas los días 1, 17 y 30 de noviembre de 2017. En 

las actas resumidas pertinentes se reseña el examen del subtema realizado por la 

Comisión1.  

 

 

 II. Examen de las propuestas 
 

 

 A.  Proyecto de resolución A/C.2/72/L.7  
 

 

2. En la 24ª sesión, celebrada el 1 de noviembre, el representante del Ecuador, en 

nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del 

Grupo de los 77 y China, presentó un proyecto de resolución titulado “Medidas 

económicas unilaterales como medio de ejercer presión política y económica sobre 

los países en desarrollo” (A/C.2/72/L.7). 

3. En su 25ª sesión, celebrada el 17 de noviembre, se informó a la Comisión de 

que el proyecto de resolución A/C.2/72/L.7 no tenía consecuencias para el 

presupuesto por programas. 

__________________ 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en siete partes, con las signaturas 

A/72/418, A/72/418/Add.1, A/72/418/Add.2, A/72/418/Add.3, A/72/418/Add.4, 

A/72/418/Add.5 y A/72/418/Add.6. 

 1  A/C.2/72/SR.24, A/C.2/72/SR.25 y A/C.2/72/SR.27. 

https://undocs.org/sp/A/72/418
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.7
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.7
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.7
https://undocs.org/sp/A/72/418
https://undocs.org/sp/A/72/418/Add.1
https://undocs.org/sp/A/72/418/Add.2
https://undocs.org/sp/A/72/418/Add.3
https://undocs.org/sp/A/72/418/Add.4
https://undocs.org/sp/A/72/418/Add.5
https://undocs.org/sp/A/72/418/Add.6
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/SR.24
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/SR.25
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/SR.27
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4. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/72/L.7 
en votación registrada por 116 votos contra 2 y 49 abstenciones (véase el párr. 13, 
proyecto de resolución I). El resultado de la votación fue el siguiente 2: 

 

  Votos a favor: 

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 

Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 

Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Brunei 

Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, 

Chile, China, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, 

Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de 

Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guyana, Haití, 

Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, 

Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, 

Libia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, 

Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 

Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Qatar, 

República Árabe Siria, República Democrática del Congo, República 

Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Unida de 

Tanzanía, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Sierra Leona, Singapur, Sri 

Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 

Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, 

Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

 

  Votos en contra: 

 Estados Unidos de América, Israel. 

 

  Abstenciones: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, 

Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, 

Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, 

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Noruega, 

Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San 

Marino, Serbia, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania. 

5. También en la misma sesión, después de la votación, formularon declaraciones 
en explicación del voto los representantes de Bulgaria (en nombre de los Estados 
miembros de la Unión Europea y Albania, Bosnia y Herzegovina, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Georgia y Montenegro), los Estados Unidos de América, 
Kazajstán y Kirguistán. 

6. En la misma sesión, formularon declaraciones los representantes de la República 

Árabe Siria y la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 

 B. Proyectos de resolución A/C.2/72/L.17 y A/C.2/72/L.17/Rev.1  
 

 

7. En la 24ª sesión, celebrada el 1 de noviembre, el representante del Ecuador, en 

nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del 

__________________ 

 2  La delegación de Colombia informó posteriormente a la Secretaría de que había tenido la 

intención de votar a favor del proyecto de resolución.  

https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.7
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17/Rev.1
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Grupo de los 77 y China, presentó un proyecto de resolución titulado “Comercio 

internacional y desarrollo” (A/C.2/72/L.17). 

8. En su 27ª sesión, celebrada el 30 de noviembre, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de resolución revisado titulado “Comercio internacional y desarrollo” 
(A/C.2/72/L.17/Rev.1), presentado por los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.2/72/L.17. 

9. En la misma sesión, se informó a la Comisión de que el proyecto de resolución 
A/C.2/72/L.17/Rev.1 no tenía consecuencias para el presupuesto por programas.  

10. También en la misma sesión, antes de la votación, el representante de los 
Estados Unidos de América formuló una declaración en explicación del voto.  

11. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución  
A/C.2/72/L.17/Rev.1 en votación registrada por 167 votos contra 1 (véase el párr. 13, 
proyecto de resolución II). El resultado de la votación fue el siguiente 3: 

 

  Votos a favor: 
 Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, 
Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de 
Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, República de Corea, 
República de Moldova, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San 
Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, 
Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, 
Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia. 

 

  Votos en contra: 

 Estados Unidos de América. 

 

  Abstenciones: 

 Ninguna. 

12. También en la misma sesión, después de la votación, formularon declaraciones 
en explicación del voto los representantes de Bulgaria (en nombre de los Estados 
miembros de la Unión Europea y Albania, Bosnia y Herzegovina, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Georgia, Montenegro y Serbia) y Suiza.

__________________ 

 3 Posteriormente, las delegaciones de Bolivia (Estado Plurinacional de), Hungría y Montenegro 

informaron a la Secretaría de que habían tenido la intención de votar a favor.  

https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/72/L.17/Rev.1


A/72/418/Add.1 
 

 

17-22194 4/7 

 

 III. Recomendaciones de la Segunda Comisión  
 

 

13. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 

siguientes proyectos de resolución:  

 

 

  Proyecto de resolución I 

  Medidas económicas unilaterales como medio de ejercer presión 

política y económica sobre los países en desarrollo 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando los principios pertinentes enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas, 

 Reafirmando la Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional 

referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados de 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas1, en la que se establece, entre otras 

cosas, que ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas unilaterales 

económicas, políticas o de cualquier otra índole para coaccionar a otro Estado a fin 

de lograr que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos,  

 Teniendo presentes los principios generales que han de regir el sistema 

comercial internacional y las políticas comerciales para el desarrollo enunciados en 

las resoluciones, normas y disposiciones pertinentes de las Naciones Unidas y la 

Organización Mundial del Comercio,  

 Recordando sus resoluciones 44/215, de 22 de diciembre de 1989, 46/210, de 

20 de diciembre de 1991, 48/168, de 21 de diciembre de 1993, 50/96, de 20 de 

diciembre de 1995, 52/181, de 18 de diciembre de 1997, 54/200, de 22 de diciembre 

de 1999, 56/179, de 21 de diciembre de 2001, 58/198, de 23 de diciembre de 2003, 

60/185, de 22 de diciembre de 2005, 62/183, de 19 de diciembre de 2007, 64/189, de 

21 de diciembre de 2009, 66/186, de 22 de diciembre de 2011, 68/200, de 20 de 

diciembre de 2013, y 70/185, de 22 de diciembre de 2015, 

 Profundamente preocupada porque la aplicación de medidas económicas 

coercitivas unilaterales perjudica en particular a las economías de los países en 

desarrollo y sus esfuerzos en pro del desarrollo y tiene un efecto general desfavorable 

en la cooperación económica internacional y en los esfuerzos desplegados en todo el 

mundo por establecer un sistema comercial multilateral no discriminatorio y abierto,  

 Reconociendo que esas medidas constituyen una patente violación de los 

principios de derecho internacional consagrados en la Car ta y de los principios 

básicos del sistema comercial multilateral,  

 1. Toma nota del informe del Secretario General2; 

 2. Insta a la comunidad internacional a adoptar medidas urgentes y eficaces 

para impedir la aplicación de medidas económicas coercitivas unilaterales en contra 

de los países en desarrollo que no estén autorizadas por los órganos pertinentes de las 

Naciones Unidas o sean incompatibles con los principios de derecho internacional 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y que contravengan los principios 

básicos del sistema comercial multilateral;  

__________________ 

 1 Resolución 2625 (XXV), anexo. 

 2 A/72/307. 

https://undocs.org/sp/A/RES/44/215
https://undocs.org/sp/A/RES/46/210
https://undocs.org/sp/A/RES/48/168
https://undocs.org/sp/A/RES/50/96
https://undocs.org/sp/A/RES/52/181
https://undocs.org/sp/A/RES/54/200
https://undocs.org/sp/A/RES/56/179
https://undocs.org/sp/A/RES/58/198
https://undocs.org/sp/A/RES/60/185
https://undocs.org/sp/A/RES/62/183
https://undocs.org/sp/A/RES/64/189
https://undocs.org/sp/A/RES/66/186
https://undocs.org/sp/A/RES/68/200
https://undocs.org/sp/A/RES/70/185
http://undocs.org/sp/A/70/152
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 3. Exhorta a la comunidad internacional a que condene y rechace la 

imposición de tales medidas como medio de ejercer presión política y económica 

sobre los países en desarrollo; 

 4. Solicita al Secretario General que vigile la imposición de medidas 

económicas unilaterales como medio de ejercer presión política y económica y estudie 

las consecuencias de estas medidas para los países afectados, incluidas las 

repercusiones en el comercio y el desarrollo; 

 5. Solicita también al Secretario General que le presente en su septuagésimo 

cuarto período de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente resolución.  
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  Proyecto de resolución II 

  Comercio internacional y desarrollo 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 56/178, de 21 de diciembre de 2001, 57/235, de 

20 de diciembre de 2002, 58/197, de 23 de diciembre de 2003, 63/203, de 19 de 

diciembre de 2008, 66/185, de 22 de diciembre de 2011, 67/196, de 21 de diciembre 

de 2012, 68/199, de 20 de diciembre de 2013, 69/205, de 19 de diciembre de 2014, 

70/187, de 22 de diciembre de 2015, y 71/214, de 21 de diciembre de 2016, 

 Tomando nota de sus resoluciones 59/221, de 22 de diciembre de 2004, 60/184, 

de 22 de diciembre de 2005, 61/186, de 20 de diciembre de 2006, 62/184, de 19 de 

diciembre de 2007, 64/188, de 21 de diciembre de 2009, y 65/142, de 20 de diciembre 

de 2010,  

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 

desarrollo sostenible, su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y 

que se aprovecharán los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se 

procurará abordar los asuntos pendientes,  

 Reafirmando también su resolución 69/313, de 27 de julio de 2015, relativa a la 

Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, que es parte integral de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, le sirve de apoyo y complemento, ayuda a contextualizar las 

metas relativas a sus medios de implementación con políticas y medidas concretas y 

reafirma el resuelto compromiso político de hacer frente al problema de la 

financiación y de la creación de un entorno propicio a todos los niveles para el 

desarrollo sostenible, en un espíritu de alianza y solidaridad mundiales,  

 Reiterando la promesa de que no se dejará a nadie atrás, reafirmando el 

reconocimiento de que la dignidad de la persona humana es fundamental y el deseo 

de ver cumplidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas para todas las 

naciones y los pueblos y para todos los sectores de la sociedad, y renovando su 

compromiso de esforzarse por alcanzar en primer lugar a aquellos que han quedado 

más atrás,  

 Comprometiéndose nuevamente a asegurar que no se deje atrás a ningún país ni 

persona y a centrar sus esfuerzos allí donde los desafíos son mayores, en particular 

asegurando la inclusión y la participación de quienes han quedado más atrás,  

 1. Toma nota del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 1 y del informe del 

Secretario General2; 

 2. Reafirma que el comercio internacional impulsa el crecimiento inclusivo 

y la reducción de la pobreza y contribuye a fomentar el desarrollo sostenible;  

__________________ 

 1 A/72/15 (Parts I-IV). 
 2 A/72/274. 

https://undocs.org/sp/A/RES/56/178
https://undocs.org/sp/A/RES/57/235
https://undocs.org/sp/A/RES/58/197
https://undocs.org/sp/A/RES/63/203
https://undocs.org/sp/A/RES/66/185
https://undocs.org/sp/A/RES/67/196
https://undocs.org/sp/A/RES/68/199
https://undocs.org/sp/A/RES/69/205
https://undocs.org/sp/A/RES/70/187
https://undocs.org/sp/A/RES/71/214
https://undocs.org/sp/A/RES/59/221
https://undocs.org/sp/A/RES/60/184
https://undocs.org/sp/A/RES/61/186
https://undocs.org/sp/A/RES/62/184
https://undocs.org/sp/A/RES/64/188
https://undocs.org/sp/A/RES/65/142
https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
https://undocs.org/sp/A/RES/69/313
http://undocs.org/sp/A/71/15
http://undocs.org/sp/A/71/275
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 3. Reafirma también los compromisos contraídos mediante la aprobación de 

la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre 

la Financiación para el Desarrollo 3  en la esfera del comercio internacional, entre 

otras, como importante esfera de acción para el desarrollo sostenible;  

 4.  Renueva su compromiso con la promoción de un sistema multilateral de 

comercio universal, basado en normas, abierto, transparente, predecible, inclusivo, 

no discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial del Comercio, 

así como una verdadera liberalización del comercio;  

 5. Acoge con beneplácito la convocación de la 11ª Conferencia Ministerial 

de la Organización Mundial del Comercio en Buenos Aires del 10 al 13 de diciembre 

de 2017, espera con interés que se obtengan resultados exitosos y expresa su 

agradecimiento al Gobierno de la Argentina por acoger la reunión;  

 6. Toma nota del 14º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de sus documentos finales;  

 7. Insta a la comunidad internacional a actuar de manera urgente y eficaz 

para eliminar la utilización de medidas económicas, financieras o comerciales 

unilaterales que no hayan sido autorizadas por los órganos pertinentes de las Naciones 

Unidas, sean incompatibles con los principios del derecho internacional o la Carta de 

las Naciones Unidas, o que contravengan los principios básicos del sistema de 

comercio multilateral y que afecten en particular, pero no exclusivamente, a los países 

en desarrollo; 

 8. Exhorta a las organizaciones competentes del sistema de las Naciones 

Unidas a que, en el marco de sus respectivos mandatos y recursos, velen por que no 

se deje atrás a nadie ni a ningún país en la aplicación de la presente resolución;  

 9. Solicita al Secretario General que en su septuagésimo tercer período de 

sesiones le presente, en colaboración con la secretaría de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, un informe sobre la aplicación de la 

presente resolución y decide incluir en el programa provisional de su septuagésimo 

tercer período de sesiones, en relación con el tema titulado “Cuestiones de política 

macroeconómica”, el subtema titulado “Comercio internacional y desarrollo”, a 

menos que se acuerde lo contrario.  

 

__________________ 

 3 Resolución 69/313, anexo. 

http://undocs.org/sp/A/RES/69/313

